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ción de insolvencia por importe de 17.820,22
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado, y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes del ejecutado.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do dentro del plazo de cinco días hábiles a
contar desde su notificación.

Así lo mando y firmo.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Servicios Integrales Bigog, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.675/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 203 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mhamed El Mechachti, contra la em-
presa “Luis Palacios 24, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Mhamed El Mechachti, contra “Luis
Palacios 24, Sociedad Limitada”, por un
principal de 9.322,92 euros, más 699,22
euros y 932,29 euros en concepto de intere-
ses y de costas calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes, diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-

tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 0030/1143/2521/64/0203/09, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Jorge Juan Guillén Olcina.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Luis Palacios 24, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.676/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.467 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
José Javier Moraga García, contra la empre-
sa “Treams Restauradores, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia
de fecha 24 de septiembre de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don José Javier Moraga García, frente a

la empresa “Treams Restauradores, Socie-
dad Limitada”, en reclamación de cantidad,
debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone al trabajador deman-
dante la cantidad de 3.020,09 euros, por los
conceptos reclamados en su demanda, más
un 10 por 100 en concepto de interés anual
por mora, en proporción al período transcu-
rrido desde el 13 de noviembre de 2008 has-
ta la fecha.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Treams Restauradores, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.665/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 23 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Eugenia López-Jacoiste Rico, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 23 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 235 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Gracia Lozano Cortés, contra la
empresa “Línea de Hogar 2000, Sociedad
Anónima Unipersonal”, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva es como sigue:

Sentencia número 289 de 2009
En Madrid, a 17 de junio de 2009.—Ha-

biendo visto don Rafael Monzón Rioboo, ma-
gistrado-juez sustituto del Juzgado de lo so-
cial número 23 de esta ciudad, los presentes
autos número 235 de 2009, sobre cantidad, se-
guidos entre partes: de una, como demandan-
te, doña María Gracia Lozano Cortés, que
compareció asistida de su letrado don José
Manuel Cruz Roldán en sustitución del que
consta en la demanda, y de otra, como de-
mandada, la empresa “Línea de Hogar 2000,
Sociedad Anónima Unipersonal”, que no
compareció pese a estar citada en legal for-
ma, ha dictado en nombre del Rey la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por doña María Gracia Lozano Cortés, fren-
te a la empresa “Línea de Hogar 2000, So-
ciedad Anónima Unipersonal”, en reclama-
ción de cantidad, debo condenar y condeno
a la parte demandada a que abone a la de-
mandante la cantidad de 1.185,27 euros, por
los conceptos reclamados en su demanda,
más un 10 por 100 en concepto de interés
anual por mora, en proporción al período
transcurrido desde el 9 de enero de 2009
hasta la fecha.
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Notifíquese la presente resolución a las
partes, haciéndoles saber que la misma es
firme, al no contemplarse legalmente la po-
sibilidad de interponer recurso alguno fren-
te a la misma, por razón de la inferior cuan-
tía de la cantidad reclamada que constituye
el objeto de este proceso.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Línea de Hogar 2000, Sociedad
Anónima Unipersonal”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 187 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Óscar Fernando Denos García, contra la
empresa “Aisladecal, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado el auto, cuya
parte dispositiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Óscar Fernando Denos García, contra
“Aisladecal, Sociedad Limitada”, por un
importe de 1.927,58 euros de principal, más
192,76 euros y 144,57 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes
propiedad de la demandada, librándose tes-
timonio de la presente resolución con notifi-
cación al Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de los Juzgados de Madrid al
efecto de que por la comisión judicial se
proceda al embargo de bienes en cuantía su-
ficiente para cubrir las cantidades por las
cuales se despacha ejecución, y a quienes
servirá el presente de mandamiento en for-
ma, pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Oficina del Catas-
tro, Oficina de Averiguación Patrimonial y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-

bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-
dad de la ejecutada, interesándose a su vez
la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-
mero 2522, sito en la calle Orense, núme-
ro 19.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

f) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal). Sin perjuicio de su ejecuti-
vidad.

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de Edictos a publicar en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y tablón de anuncios de este Juzgado,
con la advertencia a la ejecutada que las su-
cesivas notificaciones se practicarán en es-
trados conforme a lo establecido en el ar-
tículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo manda y firma su señoría.—El ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Aisladecal, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 25 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/32.740/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 185 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Verges Balcells, contra la empresa
“Proceso Organización de Transporte Inge-
niería de Control, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado el auto de fecha
25 de septiembre de 2009, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don José Verges Balcells, contra “Pro-
ceso Organización de Transporte Ingeniería
de Control, Sociedad Limitada”, por un im-
porte de 24.887,37 euros de principal, más
2.488,74 euros y 1.866,55 euros para costas
e intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes pro-
piedad de la demandada, librándose testimo-
nio de la presente resolución con notificación
al Servicio Común de Notificaciones y Em-
bargos de los Juzgados de Madrid al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las cuales se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiéndose solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios materia-
les y personales necesarios para poder acce-
der a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

c) Y desconociéndose bienes concretos,
procédase a la averiguación de los mismos,
y a tal fin expídanse los correspondientes
oficios y mandamientos al señor jefe pro-
vincial de Tráfico, Servicio de Índices del
Registro de la Propiedad, Oficina del Catas-
tro, Oficina de Averiguación Patrimonial y
también al señor director de la Agencia Tri-
butaria, a fin de que comunique a este Juz-
gado si por parte de la Hacienda Pública se
adeuda alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto so-
bre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. Y
asimismo para que todos ellos, y sin perjui-
cio de las exigencias legales, en el plazo
máximo de cinco días faciliten la relación de
todos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-
los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-
dad de la ejecutada, interesándose a su vez
la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta por este
Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente nú-


